
  

   . COMERCIAL CÍA. LTDA. A 

Quito, 28 de Marzo del 2016 

Señor 

Renato Benjamin Barragán Martínez 

Presente. 

Por este medio tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

da la compañía IMPORTADORA DE TURBOS IMPORTURBO CIA. LTDA. , reunida el 28 de marzo del 

2016, tuvo el acierto de elegir, designar y nombrar a usted como Gerente General de la Compañía 

por el periodo de tres años con todas las facultades y atribuciones que confiere la Ley y los 

Estatutos Sociales. 

La representación legal será ejercida por el Gerente General. 

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso 

Atentamente, 

  

ing. Dario Javier Barragán Martínez 

Cc:1801597426 

Aceptación: Acepto el nombramiento de Gerente General de IMPORTADORA DE TURBOS 

IMPORTURBO CIA. LTDA., y prometo desempeñar de conformidad con la ley y los estatutos 

sociales de la compañía. 

Quito, 28 de marzo del 2016 

      

  

ñ rragán Wartínez 

€ :1707767966 

Gerente General 

Fecha de constitución de la compañía: 16 de Enero del 2013. Notaria Trigésima Primera del 

Cantón Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta. 

Fecha de inscripción: 14 de Marzo del 2013. Registro Mercantil Quito, con numero de inscripción 

904 numero del repertorio 9142 
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TRÁMITE NÚMERO: 19984 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13705 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4657 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
MOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA DE TURBOS IMPORTURBO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BARRAGAN MARTINEZ RENATO BENJAMIN 
¡DENTIFICACIÓN 1707767966 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMH 904 DEL 14/03/2013.- NOT:31 DEL 16/01/2013 P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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pu sión: QUITO, A 5 DÍA(S rea MES DE ABRIL DE 2016 
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